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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2024-3186 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Servicio de Gestión Tributaria 

 
 

ANUNCIO DE COBRANZA 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados, con efectos de notificación colectiva de 

conformidad con el art. 102,3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, las listas cobratorias 
y PADRONES de TRIBUTOS/P. PUBLICOS de los municipios y ejercicios que se detallan: 

 
- ALCAINE 
Suministro de agua 2024 
Recogida de basura 2024 
Tasa de alcantarillado 2024 
- ARIÑO 
Tasa de Alcantarillado 2023 
- AZAILA 
Suministro de agua 2º semestre 2023 
Recogida de basura 2024 
- CALANDA 
Suministro de agua, basura y alcantarillado 2º trimestre 2024 
- CALOMARDE 
Suministro de agua, basura y alcantarillado 2024 
- CAMARENA DE LA SIERRA 
Suministro agua, basura y alcantarillado 2024 
- CASCANTE DEL RIO 
Suministro agua, basura y alcantarillado 2024 
- ESCUCHA 
Suministro de agua, basura y alcantarillado 2º trimestre 2024 
- ESTERCUEL 
Suministro de agua 1º trimestre 2024 
- FOZ CALANDA  
Suministro de agua potable 1ºsemestre 2024 
Recogida de Basura 2024 
Tasa de alcantarillado 2024 
- FRIAS DE ALBARRACIN 
Recogida de basura 2024 
Tasa alcantarillado 2024 
- FUENFERRADA 
Suministro de agua 2024 
Aprovechamiento especiales ganado 2024 
- FUENTES CLARAS 
Suministro de agua y alcantarillado 2024 
Recogida de Basura 2024 
Aprovechamientos Especiales ganado 2024 
Aprovechamientos Especiales parcelas 2024  
- FUENTES DE RUBIELOS 
Recogida de basura 2ºsemestre 2024 
- LIBROS 
Suministro de agua y basura 2024 
- LINARES DE MORA 
Suministro de agua 2023 
Recogida de basura 2024 
- MONFOTE MOYUELA 
Suministro de agua, basura y alcantarillado 1º semestre 2024 
- NOGUERA DE ALBARRACIN 
Suministro agua y basura 2024 
-OBON 
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Suministro de agua 2024 
Recogida de basura 2024 
- PERALES DEL ALFAMBRA 
Suministro de agua 2024 
Aprovechamientos Especiales Ganado 2024 
Tasa aprovechamientos especiales 2024 
- RIODEVA 
Suministro de agua y basura 2024 
- RUBIELOS DE MORA  
Recogida de basura 2º semestre 2024 
- SAN MARTIN DEL RIO 
Suministro de agua basura y alcantarillado 2024 
- SARRION  
Suministro de agua potable 1º semestre 2024 
Recogida de basura 1º semestre 2024 
- SEGURA DE LOS BAÑOS  
Suministro agua y basura 2024 
-TORRE LOS NEGROS  
Suministro agua y basura 2023 
Recogida de basura 2023 
- TORRECILLA DEL REBOLLAR 
Suministro de agua 2023 
Recogida de basura 2023 
- TRAMACASTIEL 
Suministro de agua y basura 2024 
Tasa ocupación vía pública 2024 
Aprovechamientos especiales 2024 
- VILLANUEVA DEL REBOLLAR DE LA SIERRA 
Tasa aprovechamientos especiales 2024 
Suministro de agua y basura 2024 
- VINACEITE 
Suministro de agua 1º semestre 2024 
Recogida de basura 2024 
- VIVEL DEL RIO MARTIN  
Suministro de agua y basura 2024 
 
Dichas listas cobratorias estarán expuestas en los respectivos Ayuntamientos y en los locales de la oficina del 

Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Teruel (C/ Av de Sagunto, 46, 1º 
Izqda) durante el plazo de UN MES, contado a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP de Teruel. 

De igual modo se comunica que plazo de PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO para 
el LAS TASAS/P. PUBLICOS de los municipios indicados, será desde el 27 de septiembre de 2024 a 27 de no-
viembre de 2024, ambos inclusive. 

FORMAS Y LUGARES DE PAGO: 
El pago se podrá efectuar: 
a) En Entidades Colaboradoras en la recaudación: 
Se podrá realizar el pago los días laborables y en horario de atención al público, previa presentación de im-

preso carta de pago que se enviarán a los domicilios de cada contribuyente, en cualquier sucursal de las Entida-
des Colaboradoras en la recaudación que a continuación se relacionan: 

 IBERCAJA BANCO, S.A. 
 CAIXABANK, S.A. 
 CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C. 
 BANCO SANTANDER, S.A. 
 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 

Los contribuyentes que no reciban los impresos podrán recogerlos en las oficinas del Servicio de Gestión Tri-
butaria y Recaudación de la Diputación Provincial de Teruel, sitas en: 

 ALCAÑIZ: Cl Concepción Gimeno, 5 bajo 
 TERUEL: Avda de Sagunto, núm. 52, bajo. 
 TERUEL: Av de Sagunto nº 46, 1º Izqda. 
b) Mediante domiciliación bancaria: 
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta. 
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RECURSOS 
Los interesados podrán interponer el recurso de reposición regulado en el art. 14,2 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, ante la Presidencia 
de la Diputación Provincial de Teruel en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de la finalización del perio-
do de exposición pública de los correspondientes PADRONES. 

Se advierte que, transcurrido el periodo voluntario de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 
de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y cos-
tas que en su caso se produzcan, de acuerdo con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria. 

El presente anuncio tiene los efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102,3 
de la L 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, entendiéndose realizada la notificación el día en que 
termina la exposición al público del padrón. 

En Teruel, 23 de septiembre 2024.- El Presidente, Fdo.: Joaquín Pascual Juste. 
 
 
 

Núm. 2024-3198 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 2024-3430 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y FIJACIÓN DE LA FECHA 
DE CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN, DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, 1 
PLAZA VACANTE INGENIERO TÉCNICO INFORMÁTICO, DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO-OPOSICIÓN, INCLUI-
DA EN LA OFERTA DEL EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2019. 

Visto que mediante Resolución de la Presidencia Nº 2023-2062 de fecha 17 de mayo de 2023 de la Excma 
Diputación Provincial de Teruel se aprobaron las Bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas 
para cubrir 1 plaza vacante de Ingeniero Técnico Informático de la plantilla de personal laboral de la Diputación 
Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida en la oferta de empleo público para el 
año 2019. 

Visto que por Resolución de la Presidencia de la Excma.  Diputación N.º 2024-2879, de 26 de julio de 2024 se 
resolvió, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

1.- Aprobar la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos y designar a los miembros del Tribunal de 
selección. 

2.- Señalar las causas de exclusión, tanto subsanables como no subsanables. 
3.- Conceder un plazo único e improrrogable de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-

cación de la citada Resolución en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de la Excma. Diputación Provin-
cial de Teruel (https://dpteruel.sedelectronica.es), para que los aspirantes excluidos expresamente, así como los 
que no figuran en la relación de admitidos ni excluidos, puedan subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión (si esta fuera subsanable), u omisión de la lista precitada. 

Visto el informe del Servicio de Recursos Humanos de fecha 19 de septiembre de 2024. 
Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como el artículo 64.3 de la Ley 7/1999, 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón y el artículo 61.12 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, HA RESUELTO: 

Primero.- Tomar conocimiento de que se han presentado, en tiempo y forma, alegaciones/subsanaciones y/o 
la documentación aportada por los aspirantes en relación con los defectos detectados en la lista provisional de 
aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, del proceso selectivo para cubrir 1 plaza vacante de Ingeniero 
Técnico Informático de la plantilla de personal laboral de la Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema 
de concurso-oposición, incluida en la oferta de empleo público para el año 2019, siendo resueltas de la manera 
siguiente: 

1.1.- No incluir, asimismo, en la lista definitiva de candidatos admitidos de la convocatoria de pruebas selecti-
vas para cubrir 1 plaza vacante de Ingeniero Técnico Informático de la plantilla de personal laboral de la Diputa-
ción Provincial de Teruel, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida en la oferta de empleo público 
para el año 2019, a los aspirantes que más abajo se detallan, los cuales, si bien han presentado las correspon-
dientes alegaciones/subsanaciones, en tiempo y forma, no han acreditado suficientemente -mediante las citadas 
alegaciones/subsanaciones presentadas y/o la documentación aportada, que a continuación se detalla-, que reú-
nen los requisitos para ser admitidos en el proceso selectivo de referencia: 


